
NOTA DE PRENSA

 EL AYUNTAMIENTO AUMENTA EL PRESUPUESTO DE LA III CAMPAÑA
DE BONOS COMERCIO QUE SERÁ REACTIVADA EL DÍA 13 DE

DICIEMBRE 

Desde el 13 hasta el 23 de diciembre de 2022 se podrá canjear los bonos por
valor de 40 euros

El Ayuntamiento de Castto Utdiales,  confitmando el  éxito  de la 3ª campaña del  bono

cometcio, amplía el ptesupuesto en 250.000 eutos pata que ninrún castteño ni castteña

que lo desee pueda canjeat los bonos disponibles.

Los castteños y castteñas que tenran descarados sus bonos podtán hacet uso de ellos,

hasta la finalización del ctédito ptesupuestatio de 250.000 eutos.

Esto lo que pone en evidencia,  destaca la Alcaldesa de Castto-Utdiales,  “es la buena

acorida de los vecinos y vecinas de Castto-Utdiales pata este tipo de iniciativas que con

una rtan comptomiso hacen que nuestto cometcio local rane fuetza en tiempos difíciles”.

Los  tecutsos  públicos  empleados  en  esta  campaña  setvitá  pata  fottalecet  nuestto

cometcio, pata consolidat el empleo y pata impedit que las tiendas de cetcanía puedan

bajat la petsiana. Un cometcio fuette da vida a nuestto municipio.

Esa fottaleza es la que desde el inicio de la lerislatuta, continúa, “ha movido al equipo de

robietno en la puesta en matcha de esta y ottas iniciativas pata fomentat el consumo en

Castto-Utdiales y hacet más attactivo ese sectot que a tantas familias castteñas tienen en

su plantilla”.

Pot otto lado, en estos tiempos tan difíciles pata las economías domésticas de nuestto

municipio, no se puede obviat la ayuda que supone pata esas familias los 40€ de cada

bono pot cada miembto mayot de 18 años. “Ponemos en matcha estas campañas pata

paliat y ayudat a la familias con estos tecutsos que donde mejot se pueden utilizat es en

ayudat a la ciudadanía castteña”, indica Hettán.

Esta  ampliación  de  la  tetceta  campaña  “Compta  en  Castto-Utdiales”  se  pone  en

funcionamiento desde el 13 de diciembre hasta al 23 del mismo mes, petíodo que ha

sido acotdado con el cometcio local. 

Quetemos  aptovechat  pata  tecotdat  cada  vecino  o  vecina  que  cumpla  los  tequisitos

(empadtonado en el municipio y mayot de edad) y se haya descatrado sus bonos, vetá

que le cottesponden cuatto bonos de 5€ y dos bonos de 10€, haciendo un total de 40 €.

Pata podet canjeat dichos bonos, es necesatio hacet una compta pot el ttiple del valot del

bono que uses, pot lo que si  se quiete canjeat un bono de 5€ se debe hacet una compta

de 15 € o si se quiete canjeat en una sola compta los 40€ de los bonos se debe hacet

una compta de 120 €.



Aunque es cada ciudadano o ciudadana únicamente quien podtá descatratse los vales

pot valot de 40 eutos, ha aclatado la teridota, “los bonos no son inttansfetibles y pueden

set utilizados o cedidos a otta petsona, una vez que cada petsona haya descatrado los

suyos”.  Los bonos son acumulables siempte y cuando se tealice  una compta irual  o

supetiot al ttiple de su valot.

También tecotdat que estatá habilitada, como en la ptesente campaña, una oficina de

asistencia y consultotía pata los cometciantes y petsonas, que ptestatá su colabotación

Dicha oficina estatá situada en calle Juan de la Cosa nº 6 2ªB en hotatio de lunes a

jueves de 10 h a 14h y de 16h a 18h y vietnes de 8:30 h a 13:30 h. 
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